
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal –Restitución de Inmueble-  No. 2020-0787. 

 

Como lo peticionado por el apoderado de la parte demandante el escrito 

allegado el 28 de junio pasado se encuentra ajustado a derecho, se dispone: 

 

1. Terminar el proceso de la referencia por carencia de objeto, al haber 

desaparecido la causa objeto de la presente actuación (entrega del inmueble). 

 

2. Desglósese en favor de la demandante los documentos base de la acción, 

con las constancias respectivas.  

 

3. No condenar en costas a la actora por no aparecer causadas. 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez               

                             

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 080 
Hoy 13-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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